


Anexo I - Postulantes que acreditaron requisitos excluyentes 

 

Nº de postulación Cédula de identidad 

3 64247971 

4 41992896 

5 43599111 

 

 

Anexo II - Postulantes que NO acreditaron requisitos excluyentes: 

 

Nº Postulación Cédula de identidad 

1 47577763 

2 50644953 

 

 

 

Anexo III – Normativa a considerar para la Prueba de Oposición 

 

• Ley N° 17.598 de 13 de diciembre de 2002. Creación de Ursea. Artículos 1, 2, 25 y 26. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17598-2002  

Textos Compilados: 

• Ley N° 18.597, de 21 de setiembre de 2009. Uso eficiente de la energía. Artículos 1, 2, 

12 y 15. 

• Decreto N° 429/009, de 22 de setiembre de 2009. Sistema Nacional de Etiquetado de 

Eficiencia Energética (SNEEE). 

• Decreto N° 116/011, de 23 de marzo de 2011. Fiscalización de los Productos 

comprendidos en el SNEEE. 

• Decreto N° 430/009, de 22 de setiembre de 2009.  Etiquetado de Eficiencia Energética 

para Calentadores de Agua de Acumulación Eléctricos. 

• Decreto N° 329/010, de 5 de noviembre de 2010. Etiquetado de Eficiencia Energética 

para Aparatos de Refrigeración Eléctricos de Uso Doméstico. 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17598-2002


• Decreto N° 262/014, de 28 de noviembre de 2014. Etiquetado de eficiencia energética 

de Acondicionadores de Aire y Bombas de Calor. 

• Res. MIEM S/N, del 17 de marzo de 2023. Evaluación de la conformidad (certificación) 

para el etiquetado de eficiencia energética de vehículos nuevos. Artículos 1 a 5. 

• Res. MIEM S/N, del 13 de junio de 2024. Incorporación de las lámparas LED con balasto 

al sistema nacional de etiquetado de eficiencia energética. Artículos 1 a 4.  (Aún no 

disponible en Textos Compilados, puede consultarse en 

https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones-miem/SN20240705001-2024)  

Textos Ordenados: 

• Resolución URSEA Nº 363/016 de 29/11/2016. Procedimientos relacionados a la 

verificación de la etiqueta de eficiencia energética mediante la realización de ensayos 

en laboratorios. 

• Resolución URSEA Nº 153/018 de 17/04/2018. Criterios para la aplicación de sanciones 

ante incumplimientos en materia de eficiencia energética. 

 

En los casos que no se especifican artículos, se debe considerar la totalidad de la norma. La 

normativa debe considerarse en su versión vigente, teniendo presente las correspondientes 

modificativas y concordantes.  

Puede accederse a los Textos Compilados y Ordenados en el sitio web de la Ursea: 

https://www.gub.uy/unidad-reguladora-servicios-energia-agua/politicas-y-gestion/textos-

ordenados-compilados-eficiencia-energetica 

 

https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones-miem/SN20240705001-2024
https://www.gub.uy/unidad-reguladora-servicios-energia-agua/politicas-y-gestion/textos-ordenados-compilados-eficiencia-energetica
https://www.gub.uy/unidad-reguladora-servicios-energia-agua/politicas-y-gestion/textos-ordenados-compilados-eficiencia-energetica

